
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 29 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—6.047-2.

26075 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita, 
(expediente número 31.536).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para la línea de media tensión, centros de transformación 
y redes de baja tensión en Cabra, Vilar, Cruceiro, Cabruy y 
Bascoy (Vilasantar-Mesía), y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de oc
tubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Delegación Provincial; a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea de media tensión, de 6.856 metros de lon
gitud, que sustituye a la antigua línea, y estaciones transforma
doras de Cabra-Vilar-Cruceiro-Cabruy y Bascoy, y otras redes 
de baja tensión autorizadas por esta Delegación en el expedien
te número 11.789, dicha línea entronca en la línea de media 
tensión de San Pedro de Mezonzo a Cesuras-Limiñón (expe
diente número 26.894).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or- 
dna en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 29 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.048-2.

26076 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de la uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad públi
ca para línea aérea de media tensión, a 15/20 KV., a centro 
de transformación, Rus, centro de transformación aéreo, de 
25 KVA., y red de baja tensión Carballo, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea de media tensión, a 15/20 KV., de 725 
metros de longitud, con apoyos de hormigón, conductor de alu
minio LA-30, aisladores de vidrio tipo «Esperanza» número 
1.503.

Estación transformadora de 25 KVA., relación de transforma
ción 15.000-20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/398-220 V.

Declarar en cooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señaalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20

de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 30 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—6.045-2.

26077 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza el establecimiento de las 
instalaciones que se citan (expediente número 
1.259-A.T.).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA), con domicilio en Orense, calle 
Curros Enríquez, 27, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una ins
talación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Orense, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), la instalación eléctrica de media tensión cuyas prin
cipales características son las siguientes: Centro de transfor
mación aéreo, tipo intemperie de 100 KVA., para las tensiones 
15.000-20.000/380-220 V., en Paciños, término municipal de Car- 
balliño; acometida aérea a 20 KV. de 1.040 metros, en apoyos 
de hormigón, conductor LA-30 y cadenas de aisladores tipo 
1503 de «ESA», derivada de la línea al C.T. de Piteira, en el 
municipio de Carballiño; red de baja tensión de 427 metros, en 
Paciños, con apoyo de hormigón, conductor de 3 por LC-80 
mas 1 por LC-56 y aisladores PV-1,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalen en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Luis 
A. López Muñoz.—6.035-B.

26078 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.855.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Ibérduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
de 30 KV., doble circuito. Origen: Apoyo número 14 de la línea 
actual «Enlace Abadiano-Durango con Abadiano-Elgoibar» y fi
naliza en el C. T. «Mafisa» con una longitud de 94 metros. Con
ductor: Cable LA-110 milímetros cuadrados de sección. Apoyos: 
Metálicos: Finalidad: Alimentar al nuevo C. T. de Talleres Ma
fisa. Término municipal: Bérriz.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 26 de septiembre de 1978.— El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—6.031-15.


